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MuNICIPAuOAD  DE  COl lNA
SECRETARIA  Mul\llCIPAL

DECRETO  NO:  E-30O/2O17                                     /

COLINA,    08 de Febrero de   2017.

VISTOS:           Estos           Antecedentes:           1 )
Memorándum  NO 293/2017,  de fecha Os de febrero de 2017,  del  Director de Administración
y  Finanzas,   mediante  el  cual  solicita   Decreto  Alcaldic¡o  que  apruebe  los  Términos  de
Referencia   NO   2683-31-L117;   y   llámase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Compra  de  Motosierras",  solicítados  por  la  Dirección  de  Med¡o Ambiente,  Aseo  y  Ornato;

y en virtud a las atríbuciones que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica Constituc¡onal de
Municipalidades,    Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su  reglamento,
Ley  NO   19.880,   base  de   los   procedimientos  administrat¡vos  que   r¡gen   los  actos  de   los
órganos de la  administración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébense  los  Términos  de  Referencia
NO   2683-31-L117,  del  proyecto denominado "Compra de Motosierras" Copia de la solicitud
-Térm¡nos de Referencia-   pasan a formar parie integrante del presente Decreto.

2.-  Llámase  a  ljcitación  pública  para  el  proyecto

ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVASE.
FDO.)ANGELA PRADO CONCHA

ALCALDESA (S)
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA

SECRETARIO  MuNICIPAL (S)

e Motosierras"

RIAGADA
AL (S)

Alcaldía
Secretar,a  Mumclpal
Dlrección  de  Contro'
Secplan
Dirección  de Administración  y  Finanzas
Adquis¡ciones
Dirección  de  Med,o  Amb¡ente,  Aseo  y  Ornato
Ley de Transparenc¡a
Oficina de Partes y Archivo



LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA  NO )-Cl
PROCE50 DE CONPFtJ`  ME)lOR O IGUJu ^ 1OO tm4 (L1) ^ m^VES DEL PORTAL mmrm¢ri]dopubu£fL£l

REQUIRENTE:     DIRECClON DE MEDIO AMBIENTE, ASEO Y ORNATO,            soLiciTuD No:  9  ,  24-01-2017--`..\.\-`         .
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3  UNIDADES,  MOTOSIERRA-cll,ndro  72,2cc-Potencla  5,4  HP  Peso6,6  Kg-Espada18  -20 Velocldades  Motor  12  500  RPM  capacl   a        s  anqueBer`cinaO,68-capacidadEstanqueAceiteO,32Ltrs

3  UNIDADES,  MOTOSIERRA -Cll,ndro  30,l  cc  -potenc,a  l,8  HP  Peso  3,9  Kg-Espada  14   -Velocidad  Motor  11 iOOO  RPM  Capacldad  Estanque
Benc,na  Oi29  Ltrs-Capacidad  Estanque  Ace,te  O,16   Ltrs.

ÍSe  reciuieren  Droductos  de  buena  cal,dad\

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.).

Estimativo.   X

$  21463'300  --                                                                                                 Disponlble.

CRITER'OS  DE  EVALUACION   (Los  cr,teíios  de  evaluación  seleccionados deberán  dar un  porcentaje  tota'  del  100%)
Estos cr¡terlos   se encuentran defln,dos en   Anexo  N®1  Pauta de  Evaluación de 'as  Ofertas  (adjiinto)

1.  Oferta  Económica 30% 6   Servicio Post Venta
11.  Crlterlos  Sustentab'es:11.1Ef¡cienciaEnergét¡ca II

2    Plazo  (entrega  o  ejec.uc¡Ón  en  díasháblles)
15% 7   Experienc¡a 11.2  lmpacto  Med¡o Amb¡enta' II

3.  Oferta   Técnica  de  los T5®/o 8,  Comportamiento
10%

11  3  Cond,clones  de empleo IIBlenes  o  Servicios Contractual Anterior y remuneraciones

4.  Servlcio  o  asistencia 9   Cump'¡mientos  de  los  requlsltos
11.4  Contratación  de  Personas IITécnlca con discapacidad

5   Metodología 10.  Certificación  Norma  lSO 2!ff/r)
11.5  Otras  materias  de  altolmpactosociai I

*  Resolución  de empates  si' se  presentan  se  definirá  con  la JÍJ2e±ién  (Na 1 ),  2:J2p£iÉD (NO  3)i  2:J2B£iéfi   (NO10).

lNSPECClÓN  TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)

PABLO  NEGRETE V                               JAVIER OLEA
9-82902360                                                  9-57458430
Pablo.necirete®col,na.c'

PLAZOS        (SEGUN        CORRESPONDA        EN        LAEJECUC'ÓNDELSERVICIOOENTREGADELPRODuCTODESDELAEMISlÓNDELAORDENDECOMPRA)

PIAZO,  5 DIAS DESDE  LA ADJUDICAC'ON.

A
CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGUAF`DODELOSINTERESESMUNIC'PALES OMULTAS(SIFUEREPROCEDENTE)
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=aSOs#ceirtnuOd ddee DcAoFmpra se devoiverá ai  requirente en 'os siquienteS CaSOS                                         /                                   /
i_     Eimontodecomprasupera  las  100UTM.    E

2     La cuentaacargarno{,enepresupuesto      E

3i     No  están  bien  definldos  lo§  requisitos  del  producto  solici'ado  (técnicos,  criterios  de  evaluac,Ón,  inspección  técn,ca  y  otros  que  afecten  el

proceso). E
4   OtrosE

'N'CIO  DEL PROCESO    Ó)
- oí7¡   /l_

(uso  excli,sivo  del  Dpto   Adquisiciones)


